
RESOLUCION ADMINISTRATIVA

N' / / 2 -2o1 B. ANA.AAA lvlRRRño ru -RlA ALTo lulmño ru

Llata, 06 de Diciembre del 201g

VISTO:

El Informe N'080-2018-ANA-AAA.[/-ALA.A|\/,AT/JGOR, de fecha 30 de Noviembre der 2018, en ta cual

CONSIDERANDO:

Que el artículo 91'de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece que la retribución
econÓmica dei agua, es e pago que en forrna obligatorra deben abonar al Estado todos los ,r*l.ior aá ujr..oro
contraprestación por el uso del recurso, sea cua fuera su oflgen. Se fija por metro cúbico o. ug*" rfr1úlo,

. Que, mediante Decreto Supremo N' 017- 2013 lVlNAGRl, se aprobaron fos valores de retribuciones
económicas a pagar por uso de ag uas- superltcial, subterránea y vertrmiento de agua r dual trataaa paü et-ano
2a1+ y , con Resolución Jefaiural N " 092-2014-ANA, se .eg 

utó el plazo y forma en q ue usuar¡os abonan d¡chas
retribuciones;

Que, mediante Resorución Directoral '157-2012-ANA-AM vl |\IARAñoN, de fecha 02.ABR,201g, seo rgó al usuario clA l\4inera Andina l\,lining coorporation sA. derecho de uso de agua supefrcial, uro rru¡'á'ronu caudal captado de 5 59 r/s, que equivare a un vorumen anuar máximo de hasta 1z¡,2s6.b0 m3/a;o

Que, mediante Resolución Administrativa 094-2014-ANA-AAA-Vll\l/ALA.Aiv, de fecha 30 de setiembre
del 2014, se dispuso que la clA Minera A.ndina Mining coorporation SAC, cancele el re.¡¡" áoi¿oos¿tü, p.ia
importe s/. 15,865.76 Nuevos sores (euince mil, ocñocientbs sesenta y c¡nco con 76/100 nr.ro..ol.ri, po.

0r un volumen anual máximo de hasta 176,2g6,00 m3/añ0,

^ _--. ly. media-te carta Sh registro ctrr 114-2014. de fecha 10.FEB.2014, la señora v,ctoria Arias l\4ayta -Uerente General de la CIA Minera Andina Minino Coorporation SAC. hace de conocimiento orp rtae.jo al _* ¡.
noviembre^ 2013 dejo de trabajar

$006486 por el importe S/ 1b,8tjb76 Nuevos Sotes, por uso de agua superficial para uso mjnero,
e a año 2014:

'< .,-.\Que revsado el expedrente admrniskatrvo, carta de registro cuT 114-2014, de fecha 10.FE820.14,
o por la,señora victoria Aras [!4ayta - Gerente General"de Ia clA l\/inera nnáiná Nlhi"g ,.|'p""i,.I.;
ha emitido el lnforme N' nn0-rn1A-at\r^-^^^ t\,r 

^t ^ ^f\, ^r-/ 
r^^r, '^emitrdo el lnforme N'080-2018-ANA-AAA.|V-ALA.AÍ!1-AT/JGoR, de fecha eo ¿e norieño,e lSizi:iti,' , que concJuye que No que no exste,cqlaciones oe uso oe ;r;;;A; ;;;'#;# ü1i;f,;¿§ili: ilTj,,ffiX

3::y*"lii:9:1,119ri1999_N_,s46e2 E) Quebradá Natividad l (8e13234 N, :'á+7oo-ri I ouenraoa
Huancamina (8912276 N, 334147 E), por parle de ra crA r\,4inera Andini Mini;; c;rññ; ;li ffi"#",



recomienda rcallzat el proceso extinc¡ón nulidad de las Resoluclón Administrativa 094-20'14-ANA-AAA-

VllVl/ALA.Al\¡, de fecha 30.SET.2014, por consiguiente, la Resolución Adrninistrativa 008-2015-ANA-AAA-

VllV/ALA.AM, de fecha 29.ENE.2015, que la reitera, y Resolución Administrativa 021'2015-ANA-AAA-VllVl/ALA,AIV,

de fecha 03.FEB.2015 de cobro de intereses generado, de la retribución económica por uso de agua superficial

con fines no agrarios año 2014

De conformidad con las facultades conferidas por el inciso 40.4 del artículo 40' del Decreto Supremo N'

006.2010-AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, y Resolución Jefatural

250-2018-ANA.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - Disponer la ANULACION de la Resolución Administrativa N' 094-2014-ANA-

AAA-VI[//ALA At\/, de fecha 30 de Setiembre del 2014, mediante la cual se dispuso que la CIA Minera Andina

Mining Coorporation SAC cancele el recibo N" 2014006486 por el importe total de S/. 15,865.76 Nuevos Soles

(euinóe mil, ochocientos sesenta y cinco con 76/100 nuevos soles), por el uso de agua superflcial con.fines

,in.¡-or, poi un volumen anual máximo de hasta 176,286.00 m¡/añ0, conespondiente a la retribución econÓmica

2014. Ásimismo, ta Nulidad de la Resolución Administrativa 008-201S-ANA-AAA-VlIV/ALA,Afil, de fecha

29.ENE 2015, que la reltera, y Resolución Administrativa 021-2015-ANA-AM-VlN,l/ALA.AN,4, de fecha 03.FE8 2015,

de cobro de intereses generado de la retrlbución económica por uso de agua superficial con fines no agrarios año

2014.

ARTICULO SEGUNDO. - Hacer de conocimiento de la presente Resolución Administrativa al

representante legal de ClA l\,4lnera Andlna lvlining Coorporation SAC, a la Autoridad Administrativa del Agua

Iuarañón, y a la Ünidad de Retribución Económica por uso de Agua de la Dirección de Adminlstración de Recursos

Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua.

REGISTRECE Y COMUNIQUESE

Cc
AAA ¡ARANON
ANA,DARH.REA
Archlvo

ADMIT{:sTRAcIÓN LOCAL DE AGUAALTO MARANON


